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INSTITUTD FEDER1\lt DE 
TELECOMUNICACIONES 

I \ 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL/ PLENO DEL l~STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCÓNEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE VINOC, S.A.P.I. DE C.V. Y RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
APLICABLES DEL 19-BE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

ANTECEDENTES 

1.- Vinoc, S.A.P.I. de C.V. (en lo s¿cesivo, ·vinoc·), es un concesionario que cuenta 
con autorización para para prestar todo tipo de _/servicios públicos de / 
telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a 
una red pública de telecomunicaciones, al amparo de- la concesión única 
otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro Púolico de 
Concesiones del Instituto. 

11.- Rad¡omóvil ,Plpsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, ·relcel·), es un operador que 

/ 

\ 

cuenta concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 
Telecomynicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a -
la legislación aplicable e insdit~ en el Reg1istro Público de Concesiones del -
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en los sucesivo, el "Instituto"). 

\ 
111.- - Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 20i 4, el 

Pleno del lnstifutd, en su V Sesión Extraordinaria-aprobó la "RESOLUCIÓN 
í 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE<t OMUNICACIONES 

DETErrMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE 

AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.\(, TELÉFONOS! 
• ✓.::::. ,. . 

DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, 

S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO-INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE 

IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SEAFECTE LA COMPETENCIA / 

- y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 
/ 

------. (en lo sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

l "---
1 

IV.- < ( Metodología para eLcálculo de costos ,de interconexión. lzl 1-8 de diciembre de 
2014, sé publicó en el-Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones "

~ite la metodología para el cálculo de costos de interconexic!n de conformidad 

con la Ley Federal de Teleco[JJunicacíones y-Radiodifusión", aprobado m. ediaÍ}_t, · 
Abuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). ·_ . · 

. \__,-, - . , . 
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V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 

se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal \ / 
de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo~ el "Acuerdo del Siste~a"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, ( en lo sucesivoí 

'--

el "SESI"). 

/ 
VI.- Revisión bienal. El 27 de fefirero de 2017 el Pleno del l~stitcito, ef su IV Sesión 

Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Plenq del Instituto Federal de Teleq_omunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante """' 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fech0 6 de marzo 

~ ~ 

de 2014, aprobada mediante Acuerdo P /IFT /EXT /060314/79" ( en lo sucesivo, la 
"Revisión Bienal"), 

VII.- Ejecutoria del ampard en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 161 
de agosto de 2017 corresp9ndiente al amparo en revisión A.R. l l 00/2015, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, resolvió amparar y 
proteg~r a Telcel en contra de los artículos 131, segundo párr6fo inciso a), y párrafo 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, en las porciónes referidas en 
la propia ejecutoria, de la Ley Federal de Teleco~unicaciones y Radiodifusión ( en 

i o sucesivo, la "LFTR"), para los efectos precisados en la sentencia. --
/ / I 

VIII.- Convenio Marco de Interconexión 2019. El/ 3 l de octubre de 2018, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdo P /IFT /3 l l 018/657 los términos y condiciones del 
Convenio ~arco de Interconexión ( en lo sucesivo, "CMI 2019") p \esentado por 
TE3ilcel, aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

"-

\ 

IX.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2019. El 13 de noviembre de 2018, 9il lnstitutQ,, publicó en el !)OF el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fe9eral de Telecomunicqdones 
establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la intérconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las 
Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
lntefc0nexión que estatán vigentes del l de enero al 31 de diciembre 'de 2019", ~ 
aprobado mediante A~uerdo P/IFT/311018/656 (en lo 7uc~sivo, el "~cuerdo de 
CTM y Toritos 2019"). - ' . 

\ 

1 / / 
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1 
1 
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---- "' IN'STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

Procedimiento de resQ_~clón de condiciones de iriterconexión no convenidas. El 07 
de febrero de 20n, el apoderado legal de Vinoc, presentó ante

1 

el Instituto escrito 
mediante el cuat-solicitó su intervención para resol~r los términos, condiciones y 

/ tarifas que no pudo conv,@__nir con Telcel aplicables a 2Ól 9. No obstante, mediante \ 
acuerdo der día 14 del mismo mes y año, se realizó una prevenci6-n a dicho escrito, 
misma que fue desahogada en tiempo y forma, a través de la cuaráclaró los 
términos y condiciones sujetos a resolución (en lo sucesivo, la "Solicitud de 
Resolución"). 1 

( 
La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número\ de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/006.070219/llX. El procedimiento fue sustanciado 

,/ 

en todas y cada una de sus etgpas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 LFTR. Lo cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que 
inte¿ran el expediente ad~inistr~tivo en comento, znismo g11e hp estado en todo .----
momento a disposición de las partes, las cu61es tienen pleno conocimiento de su 
contenido. f 

-- \ 

Es así que con fecha 23 y/.24 de mayo de-2019, el Instituto notificó a Telcel y Vinoc 
¿_respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 

Instituto dictase la resolución correspondiente. 
( 

En Virtud áe los referidos Ant~cedehtes, y 
) 

./ 

\ / 
\ ( 

~ONSIDERANDO ~ 

1 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimp sexto de la Constitución Política de los 
Estabas Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 oe la -b:f'fR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover ¡lá 

"' competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la-radiodifusión en e-1,
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia / 

\ da competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargara de regular de forma asimétrica a,los participantes en estos mercados( 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
eoncurrencia. ------- \ 

' 1 . 
/ 

' \ / 
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Con fundamento en los artícuLos1 7, 15, fracción X, 17, frac_ción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de intercpnexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una "' 
vez que se solicite su intervención. 

1 

\ / \ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presdnte Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de ) nterconexión no co,nJe?idas entre los concesionarios que 
operen redes públicas de telecomµniéaciones, que f<?rman parte en,,, el presente 

/ 1 procedimiento. \ 

( / 

SEGUNDO.- lmportancla_ y obligatoriedad de la interconexión · e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
teledomunicaciones son sé"rvicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 

.,¿.---

garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

J ~ 

injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitu~ión señala que las 
telec9municacionds son servicios públi~os de int'erés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su \ eficiente prestación. Para yales efectos\ el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en últrma instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

"' Por ello, el legislad0r estableció (i) la obligación de todos los conoesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicacipnes dEf adoptar diseños de arquitectura abierta para 
gara10tiz9r la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTR, (ii) la obligacLón de los concesionarios que operen ( redes públicas de 
interconectar sus redes1de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 
y basadas_en criterios objetivos. ,,✓--

/ 

Ahora bien, el artíéulo 129 de la LFTR regula el proqedimiento que ha de observar el 1
1 

Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone ~-
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TE~OMUNICACIONES 

sesenta (602_ días naturales contados a partir de que sea presentada la solicirud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios que operen redes públiéas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarif-eis de -interconexión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al 
efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términbs, condiciones y tarifas no convenidas. 

) \ - '---- --- \ 
/ 

En yirtwd de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligaeos a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un ¿onvenio en un plazo no ~ayor de __ 
sesenta (60) días na1;¿rales contados a partir de que alguno de éllos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los térmihos y condiciones de 
ihterconexión no ~onvenidos sometidas a su co(r.;pe:tencia, dicha solicit

1
ud deberá 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguiente~ 

\ 

a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 
"-

( ( 
/ / 

I 

En consecuencia, en autos está acreditado que Vinoc y Telcel tienen el carácter de 
concesionarios que op~an una red pública de telecomunicaciones y que Vinoc requirió 
a Telcel el inicio de1 negociaciones para convenir los términos, condi,~iones y tarifas de , 
interconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos que establece el 
artículo 129 segúD- se desprende de los antecede~tes 1, 11 y X de la present~ resolución. 

( 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Vinoc y Telcel están obligados a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 

- fgrmalizando en todo caso, la suscripcl_ón del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

·"---

TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 
"---

ae la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Elconsiderando Tercero del Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019 establece lo siguiente: - "'- \ 

\ "'- I 
ªTERCERO. - Ejecutoria dictada en el 1mparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de la 
Supremd Corte de Justicia de la Naclon. El 7 6 de agosto de 20 7 7 la Segunda Sala de la Suprema / 
Corte de Justicia de la Nación_(en lo sucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria en el Amparo en 
Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. ( en lo 
sucesivo, :[e/ce/"), en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Espec¿j9/izada en Competencia Ec0nómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el Juicio de amparo indirecto 
204/2074. I t 

\ 
/ 

/ Página 5 de 26¡ 

/ / 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 



í 

\ 

\ 

\ 

En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sistema normativo consistente 
' / 

en el inciso-a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo 131 de la LFTR:---Osí como los 
" artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquéllas porcion~s normativas en las 

que se tenga el objeto o efecto de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero al agente 
económico pr$onderante (párrafo 141 ae la eject1toria). -

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión 
Ampara ~ Protege a Telcel para los siguientes efectos (párrafo 181 de la ejecutoria): 

a) El Instituto Fec;!!!ral de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 
dejará de aplicar a Radiomóvil Diosa el sistema normativo declarado inconstitucional. 

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de 
que formen parte del mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones. \ 

\ 
b) El Instituto Federal de T e/ecomunicaciones, con fundameRJJ:o en los artículos 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de 
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica 
relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en l a redde Radiomóvil 
Dipsa, en su carácter de agente económico preponderante. '-----

e) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión 
eó n la quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, 
pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado 
de la inaplicación de la norma impugnada. 1 

"'-
d) A fin de\ salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y 

preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvil Dipsa 
"' y los distintos concesionarios, y con el objeto de no afectar a lbs usuarios finales, las tarifas 

que determine el Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho 
1 

y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segund-9_ Sala 
de la SCJN, el Instituto cjejó de aplicar a Te/ce/ el inciso a) del segundo párrafo, así como el 
tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR, además de/ las porciones normativas citadas de los 
artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los cuales en su conjunto 
constituyen la pr9hibición pop, que el agente económico preponderante cobre d otros 
concesionarios por el tráfico que termine en su red. "--- -

Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica para las tarifas de 
interconexión aplicables a la terminación de __ __tráfico en la red móvil del agente económico 
preponderante, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir del 
1 de enero de 2018 y fueran publicadas en el Diario Oficial de la F~deración en los términos de 
lo dispuesto por el artículo 137 del mismo ordenamiento. _/ 

/ / -

/ 
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"" INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

~ ~ \ 
Es así entonces que, afín de guardar congruencia con lo ordenczdo por la Segunda Sala de la / 
SCJN, este Instituto determinará una regulación asimétrica para las tarifas de interconexión 
aplicables por la terminación de tráfico en la red móvil del Agente Económico Prepohderante 
( en /o-sucesivo, el "AEP"), mismas que deberán iniciar su vigencia a partir del 7 de enero de 2019 

y se publicarán en el Diprio Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto en el 
drtículo 13 7 de la LFTR. 

En ese sentido, el artículo 737 de la LFTR establece la obligación del /_Dstituto de publicar en el 
último trimestre del año las tarifa'scie interconexión que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidas por el lnstit1:1tq1 y que deberán estar vigentes a partir del 7 de enero del año 
siguiente. / / ) 

. / 
Ahora bien, para efectos de la determinación de la tarifa 9plicable por servicios de terminación 
en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se empleó una Metodología 
de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se in(;orporaron diversas variables como usuarios, 
tráfico, espectro, entre otras,_ representativas del mencionado agente. 

~ / 

Por lo anterior, dJ;We señalarse que con fecha 18 de dicY9mbre de 2014, este Instituto publicó en 
el(DOF el "Acuerdo médiante el c~al el Pleho del Instituto Federal de T e/ecomunicaciones emite 
la metodología para el cálculo de costos de interconexiónfae conformidad con la Ley téderal 
de Telecomunicaciones y Radiodif'usión 1 

", en el que se establecen los lineamientos para la 
elaboración de los modelos de costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios 
de interconexión de conformidad con la LFifl.. J / 1 \__ 

\ 

La determipación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del'AEP partiendo 
de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos es consistente c'pn 
la orden que da al Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el k.R. 1100/2015, a la luz de lo 

/ siguiente: 
) 

r -
" 178. Tales consideraciones, de ninguna maoera presuponen que la determinación de no 
cobrar por /a,,.--ferminación de tráfico en la red del agente económico preponderante 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios qwe hubiere causado 

/ 

en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta sentenció, tal determinación 
corresponderá en todo caso al Instituto Peperal de Telecomunicaciones; el que deberá / 
atender también pi principio constitucional de no regresividad en materia de derec}Jos 
humanos y, según lo señalado por el Cons~tuyente, a las condiciones y evolución del 
mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de costos que tome 
cofl}o pdtámetro a un operador del mercado razonablemente ,eficiente y en atención a 
las mejores prácticas intemacionales;'\ todo con el __Qbjetivo de Incentivar mercados 

I competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. • _,/ 
(Énfasis añadido) 

'\ 
_/ 

Asimismo, el estgblecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos- permite ( 
acceder a un insumo ofrecido por el AEP y nece.s_ario para el resto de los concesionarios de la 
industria a niveles que permitan alcdnzar el objeJ!_vo de incentivar mercados competitivos a fin 
de lograr el bienestar del consumidor. / 

/ 

\ 

1 Acuerdo P/IPT/EXT /l 61214/277. 
l 
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"" 
Es importante señalar que, la regulación ey, tarifas de interconexión es un mecanismo de política 
cegulatoria que tiene corn_o finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las empresas 
rivales en el sector de telecomunicaciones, es decir, aminora~,Jas desventajas r;:if;!rivadas del 
tamaño de red y que permita a las empresas de menor tamaño contar con planes tarifarías que 
las posicionen de una manera competitiva en la provisión de seNicios. 

/ 

Es por ello que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por seNicios 
de terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas de dicho 
agente.,, '-- / 

I 

CUARTO.- Valoración de las pruebas ofrecidas por las partes,, En términos generales la 
prueba es el medio de demostración de 10 realidad de un hecho o de la existencia de 
un acto. Es así que, dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes 
funciones: i) fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 

~ 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por s~ parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal ~e Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el ~CFPC"), establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismd1 establece por cuanto a su valoración que la 
,s:iutoridad administrativa goza de la má~ amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. / 

/ 
/ 

En tal sentido y en virtud de qu1e Vinoc no presentó pruebas, el Instituto valora las pruebas 
aportadas por Telcel en los siguientes términos: 

4.1 Pruebas Telcel 
/ 

i. Referente a la instrumental de actuaciones,-consistente en todo lo actuado en el 
presente procedimiento, se le da valer probatorio al constituirse dicha prueba con 
las constancias que obran en el sumariG-Y en-términos del principio ontológico de 
la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

ii. 
/ 

En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en t'rminos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural __de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. I 

) 

/ 
f 

\ 
\ 
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QUINTO.- Condiciones de interconexión no conventdas solicitadas po~ las partes.- En la, 
Solicitud de Resolución, Vinoc plantea los siguientes términos, condiciones y tatifas de 
interconexión que no pudo convenir con Telcel: 

/ 

a) La suscripción del Anexo G y subanexos del CMI 2019 publicado por el Instituto. 
/\ / 

b) Ld tarifa que Vinoc pagará a Telcel por la terminación de mensajes cortos (SMS) 
en usuarios móviles, a omrir de la fecha de resolución del desacuerdo y hasta el 

/ 1 / 

31 de \Jiciembre d~ '2019. ,-

> / ) ~ 

I 
\ 

c) La tarifa que Telcel pagará a Vinoc por la terminación d flmensajes cortos (SMS) / 
--/ / en usuarios fijos, a partir de la fecha ~e resoluGión 3 e1 desac\uerdo y hasta el 31 de 

diciembre de 2019. 

Por su parte, Telcel en su escrito de (respuesta de fecha 12 de abrild e 2019 señala lo 
siguiente: 

/ 
/ 

/ 

" .. . Se solicita a esa autoridad f!_U/, en caso de que continúe con el presente 

procedimiento y llegue a resolver oque/lbs condiciones de interconexión solicitadas por 
Vinoc que considefe procedentes, se siNa determinar la tarifa de interconexión qu~ 
Te/ce/ deberá pagar a el Concesionario de Sff Nicios de te@ inación de tráfico público 
conmutado en su red, durante el periodo comprendido del 1 º de enero al 31 de 

di9iembre de 20/19. \ I 

-----Al efecto, se solicita a ese Instituto, que dicha tarifa se determine de-conformidad 
con Jo que disponga el Acuerdo de Toritos de Interconexión 2019, bajo el entendido de 
que la misma se deberá oc/acular con base en una metodología orientada a costos y 
que se ajuste a los principios constitucionales de competencia y libre concurrencia.,, 

/ \ 

Es importante mencionar que, si bien la Solicitud de Resolución del presente desacuerdo 
de interconexión s'e presentó con r:>osterioridad al 15 de julio de 2018, es ~rocedente la 
intervención del Instituto toda vez que los concesiona1os no se encuentran §l1 el 
suf:)Uesto establecido en el penúltimo párrafo del artículo 129 de la LFTR ya que, sus redes 
públicas de telecomunicaciones no se---encuentran interconJctadqs para la prestación 

/ 

del servicio de SMS. 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el lnst ituto t 
procede, en primera instancia, a analizar específicamente .___ las argumentaciones 
generales de Telcel en relación con el presente procedimiento, para posteriorment~ 
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resolver ~obre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 
sometidos por las\partes. 

\ 

A) Improcedencia del Desacuerdo 

\ ("' 
/ Argumentos de Telcel 

En el escrito presentado el 12 de abril de 2019, Telcel afirma que respecto del servicio de 
conducción de tráfico, en su modalidad de SMS, el concesionario Vinoc/ no explicó la 
monera en la que ofrecerá a sus clientes de red fija el servicio de interconexión de 

./ 
,,; mensajes cortos y que asimismo, no especifiicó que dicho concesionario cuenta con 

/ 

equipos tesminales fijos homologados, lo cual pone de manifiesto la intención de VinQc 
de realizar

1 

el en\/io masivo y unilateral de mensajes cortos Aplicación a Persona o AP2. 
) 

Asimismo, advierte que el Instituto en el momento de admitir a trámite la solicitud de 
inicio de desacuerdo en ningún momento observó lo dispuesto en el nume(al II del 
artículo 129 de la LFTR, pués tenía la obligación dé7 cuestionarse y cuestionar al 

I 

concesionario sobre la procedencia y viabilidad de lo solicitado. 

En este sentido, Telcel señala que este Instituto d
1
ebió solicitar _a Vinoc la información 

,,,-----necesaria para corroborar los siguientes puntos: 
/ 

Si conforme a su arquitectura de red, Vinoc efectivamente se encuentra en condiciones 
de prestar el servicio de intercambio electrónico de /mensajes cortos Persona a Persona 

/ 

y que de ninguna manera pretende establecer ilegítimamente el seyVicio corg_orativo de 
entrega masiva de mensajes cortos Aplicación a Persona, ya que la presta9ión del 
servicio de mensajes cortos, en tanto servicio de interconexión, se encuentra restringida 
al intercambio de mensajes cortos entre los usuarios de las redes interconectadas. 

Asimismo, que el Instituto de_bíq,,corroborar si Vinoc contaba con usuarios'activos a los 
que actualmente les preste el servicio de intercambio electrónico de mensajes corto\ 
P~Jsona a Persona dentro de su propia red. 

Por otro lade, Telcel manifestó que Vinoc nor acreditó la prestación d~I servicio de 
mensajes cortos, situación que argumenta Telcel debería constar 7n cumplimiento de su 
título de concesión, en el\ código de prácticas comerciales. 

,-
~ 

/ / 

De igual forma Telcel menciona que realizó una búsqueda para encontrar los términos 
en que el Concesionario presta sus servicios, las ta.rifas registradas para ello, así como el 
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9ódige de prácticas comerciales relativo. Sin embargo, l'i1 0 le fue posible encontrar 
dentro del port~I de Internet de Vinoc la oferta correspondiente al servicio de mensajes 
cortos. 

'----- I 

Afirma que Vinoc no ofreció evidencia alguna de terminales h6mologadas capaces de 
· recibir y enviar mensajes cortos entre sus usuarios. Considerando lo infr, cuente de la 
petición, resulta conveniente para determinar la viabilidad técnica del servicio de 

"'- interconexión, así como baro determinar características técnicas que asegurarán su 
adecuada prestación (incluyendo para la realización de pruebas tales co~ o las 
relativas al empleo de los mismos esquemas de caracteres alfanuméricos); máxime que, 
a diferencia de la amplia expe[iencia que con redes y terminales móviles e( iste respect~ 
del servicio prestado por Telcel, así como la madurez -tecnológica y grado de 
estandarización del servicio en el e\ntorno móvil, no existe experiencia a nivel nacional 
de una interconexión con algún concesionario fijo en el servicio de 'mensajes cortos, por -

.,,-

lo que Vinoc debió ____ aportar todos los elementos técnicos a su alcance, lo que en la 
especie argumenta no sucedió. -- > 

"' 
B) T0rif0s de terminación en la red de Telcel 

I 
Argumentos de Telcel 

- "' 
/ 

~ Telcel manifiesta que las tarifas de terminación el tráfico público conmutado en la red 
del servicio móvil que Vinoc solicita en el presente procedimiento, no forrq~n parte del 
mismo, toda vez que el mecanismo previsto en el artículo 12_9 de la LFTR presupone y ./ 

\ 

\ 

\ I 

respeta la liB'ertad tarifaria relativa de los concesionarios para negociar y padtar, en su 
ca so, condiciones y tarifas de interéonexióri. ___ 

1 
1 

/ 

Asimismo, menciona resulta imposible neg6 ciar las tarifas, ya que deben determinarse 
por el órgano regulador dentro de los instrumentos de regulación asi{nétrica. En este 
sentidb, Telcel solicita este Instituto que dichas ta rifas se determinen conforme al 
Acuerdo de Tarifas de Interconexión 2019, las cuales deberán/estar calculadas con base 
en una metodología orientada a costos y que se ajuste a los principios constitucionales 
de competencia y libre co~currencia. / _, / 

Resp~ to a los servicios de terminación de mensaje~ cortos (SMS) en ;usuarios móviles, 
Telcel señala nuevamente que la admisión de la solicitud de desacu'erdo es ilegal, 
debiéndose desechar por resultar improcedente. Sin embargo, señala que en caso de 
resultar procedente, se atienda a las condiciones que se han venido pactando en los i 
9 ontratos del se~ icio de intercambio electrónico de m,ensajes cortos (SIEMC), en aras 
de respetar' el principio de no disériminacióny fometar el uso eficientede latJ redes 
públicas de telecomunicaciones. 
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C) Improcedencia de la solicitud de Vinoc en relación con el Servicio de Intercambio 
Electrónico de Mensajes Cortos \ 

"-- ( / 

Argumentos de Telcel \ 

Telcel manifiesta como razones de improcedencia que (i) el Servicio de SMS únicamente 
puede darse entre concesionarios móviles, y (ii) dicho servicio únicamente admite 
mensajes de Persona a Persona o P2P, pero de manera alguna bajo la-plataforma de 
Aplidación a Persona o A2P. 

Señala que el Instituto debe establecer los límites de los servicios que solicitan, bajo el 
supuesto inadmifido por parte de Telcel: de que pudiera p)restarse entre c¿ncesionarios 

m~viles y fijo9- \ r-

Asimismo, manifiesta que Telcel no se ha negado a celJbrar un contrato de prestación 
de servi~ios para prestar de manera recíproca el Servipi6 de SMS entre su~ rede~,sin 
embargo, manifiesta que Vihoc tendría que cumplir con las necesidadeiy la naturaleza 
de dicho servicio. \ 

/ D) Prest aciq_n del Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos. 

Argumentos de Telcel \ 

Señala Telcel que el Servicio de Intercambio de Mensajes Cortos es un servicio de 
naturaleza móvi( manifiesta que es improcedente la solicitud de Yinoc en la medida en 

"' la que no tiene una1 red móvil, sino una red fija; siendo quB únicamente los concesionarios 
del servicio loeal móvil están facultados técnicamente para prestar el servicio de 
mensajes cortos persona a persona. Más allá de qué, como refirió, en la práctica este 
servicio únicamente acontece entre concesid>narios de esa naturaleza, lo que se 

\ corrobora cbnfo(me a lo dispuesto_por el ente regulador de las telecomunicaciones en 
México, como por las disposiciones legislativas y aplicables. - r 

------------ \-._ 

/ 

Considera que la LFTR vigente, nb contiene regulación alg~ na respecto del servicio de _ 
( 

I 

mensajes cortos trqtándose de las redes de servicios fijos de trlecomunic_gciones. Por el 
contrario, diversas disposiciones regulatorias establecen de manera expresa la naturaleza 
móvil de tal servicio. 

Concluye que el servicio d~ mensajes cortos es un servicio que, da9a \ u naturaleza 
técnica y regulatoria está restringido a ser prestado únicamente entre concesionarios del 
servicio local móvil y que además se debe verificar quese realice de persona a persona. 

"' \ 
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Asimismo, manifiesta la diferencia entre un servicio de mensajería (mensaje? cortos) 
Persona a Persona y uno Aplicación a Persona, manifestando que la propid ley rrcono6e 
que para que un servicio pueda caer bajo el supuesto de interconexión, se requiere 
cumplir con el supuesto de reciprocidad, esto es en-el caso de los mensajes cortos, que 
permita el intercambio de los-mismos entre los usuarios de ambas redes. 
1/ \ 1 J 

/ 
\ 

- Manifiesta que en efecto, la prestación del servicio de transporte de mensajes cortos 
Aplicación a Persona no requiere el otorgami~nto de un título de concesión de red 
pública de telecomunicaciones, por no Jrqtarse de una comunicación entre usuarios de~ 
redes/de telecomunicaciones, sino que la originación se realiza mediante equi~os y por 
medios informáticos al alcance de cualquier solicitante es decir, no requiere del uso de 

- ningún elemento rde una red telefónica y de acuerdo con lo anterior es un servicio 
, comercial disponible y al picanee de cualquier agente económico, el que simplemente 

1 ----

agquiere yna bolsa con número determioado de mensajes cortos para ser trans·portadQ_f 
a los susqriptores de,,.,.,sus servicios. Es decir, no es yn servicio propio de una red de , 

.......___ 

telecomunicaciones, sino de un sistema informático. \ 

E) Acuerdos, ~rminos y condiciones para garantizar la calidad del servicio SMS 
/ 

/ 
I 

Argumentos de Telcel 
\ 

Telcel señala que en los contratos SIEMC y sus anexos refierep que los mensajes cortos son 
susceptibles de ser enviados y récibidos recíprocamente única y exclusivamente-f:)or los 
usuarios de las partes y que dicho envío y/o recepción de men(ajes cortos se realiza a 
tfávés de equipós terminales móviles, los que de acuerdo a sus características técnicas 

/ 

tienen lb funcionaloidades de crear, editar, enviar y/o interpretar r¡nensajes cortos. 

Manifiesta que para la prestación del servicio de mensajes cortos, la parte receptora 
transporta a través de la infraestructura que utiliza para el SMS en su red, los mehsajes -
cortos de los ususarios de la parte remitente, desde el punto de vista de entrega -
rec~pción ahsta los equiposterminales móviles de los usuarios de la parte receptora~ 

Asimismo, señala que domo parte de les obligaciones de la parte remitente, se establece 
la de vigilar la no comisión de prácticas prohibidas, como el spamming, el flooding, etc., 

, señalando qlJe dentro de los contratos prevtn que el servicio de mensajes cortos no 
-implique la entrega de mensajes originados por servidores, computadoras, sistemas, 

-------aplicaciones, servidores externos a la arquitectura acordada entre las partes, o cualquier 
oí[o instrumento, equipo terminal o equipo distinto a un equipo terminal móvil, pues ello 

/ 

\-------

( 
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constituye otro servicio, es decir, un servicio de índole comercial, como lo es el envío 
masivo de mensajes cortos a través de diversas aplicaciones (aplicación a persona). 

-------Enfatiza que el servicio de mensajes cortos está dirigido sólo a usuarios finales de los 
'-----

concesionarios, y no al envío masivo de mensaj'es de contenido comercial, publicitario, - - / 

etc y que la prestación del ~ervicio de mensqjes cortos esta condicionado a la 
disponibilidad del servicio de SMS que cada conce~ionario ofrezca a sus propios usuarios. 

\ 

Manifiesta que los contratos SIEMC disponen que el servicio de mensajes cortos deberá ) 
ser prestado por las partes cuando menos con la misma cqJidad con la cual lleven a cab6 
la prestación de sus servicios. 

/ \ " 
Señala que la topología o diagrama de conexión, muestra que el destinatario de los SMS 
bn usuariosf inales, por lo que resulta lógico que la prestación cdel servicio provisto/en los 
contratos SIEMC sea persona a persona y no de aplicaciónd a persona, pues el punto de ~ 
partida del intercambio de mensajes cortos lo constituye el servicio de SMS que cada 
concesionario presta en su p)ropia red. ·'Asimismo, señala que Vinoc no cuenta con 
usuarios activos ni con equipos terminales que le premitan prestar dicho servicio. 
- \ 

Señala que en los ~ontratos SIEMC existe un apartado 'sol:zSre la detección y prevención 
de las prácticas prohibidas~entre ellas, el envío masivo de mensajes cortos a través de 

' diversas aplicaciones ( aplicación a persona), pues buscan evitar la comisión de las 
mismas. -

Describe que el servicio corporatiyo de éRtrega masiva de _cnensajes cortos Aplicación-a 
Persona no utiliza elemen_tos de red telefónica, sino que el esquemci de operación es 
medignte servidores informáticos que se ( conectan a redes publicas de 
telec"omtinicacione{ de modo similiar a una conexión de internet. 

/ 

Manifiesta que los contenidos generados por sistemas informáticos y aplicativos no 
forman parte de una red pública de- telecomunicaciones y que Telcel h~ ofrecido a 
cualquier agente comercial que lo requiera, servicios de transpo(te de contenido (SMS) 
a equipos terminales, bajo sus modalidades Bulk y Marketing SMS. 

/ 

Señaló que dichos Acue)dos de Bulk y Marketing SMS se encuentran en contratos de--
diferent~ naturaleza, en donde el cliente (Instituciones bancarias y comerciales, tiendas 
en línea, medios de cobro, empresas de mensajería y paquetería, flotillas, fuerzas de 
ventas, etc) son responsables de los usuarios que / reciben y _ el ~ontenido que se 

/ 
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t-ransportan Vía SMS (servicios por contenidqs por suscripción de carácter informativo o 
entretenimiento, erkuestas etc). 1 "--- --

/ 

Finalmente, s~ñala que la práctica del spam o envío de mensajes no solicitados, puede 
conducir a lq pérdida de ingresos derivado de mensajes que no forman parte de los 
acuerdos de interconexión, lo cual genera un impacto en el negocio de los operadores, 
conducir a la satufe1ci0A en las centrales de servicio de mensajes cortos, y ocasionar . ~ 
afectaciones a los usuarios y saturación en los equipos dispuestos para la prestación del 
servicio. / 

Consideraciones del Instituto 
J..- / 

" A. Procedencia del Desacuefdo 

~ 

\ 

Al respecto, es conveniente señalar los argumentos de Telcel resultan improcedentes, 
toda 

1
vez que Vinoc cuenta con una c~ncesión única otorgada por el Registro Público 

/ de Concesiones registrada bajo el folio FET097780C0-5 l 7572, óutorización que le permite 
a dicho concesionario prestar todo tipo de servicios públicos con fines de lucro, a través 
de la infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones. 

~· Procedencia del servicio y\ tarifas de términación 

/ / 

De conformidad con el artículo 129 de la . LFTR ej_lnstituto está obligado a resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión. que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecqcnunicaciones, una VfN- que 
se solicite su intervención, y que se satisfagan los supuestos establecidos en dicho ~ ~ 

numeral, lo que en la especie se cumplió. , "--- \ 

Por lo ant1rior, Telcel carece de rozón cuando se pronuncia sobre la supuesta -Hegalidad 
de la admisió~ del presente desacuerdo de interconexión, señalando que el Instituto 
debió verificar previ<Jmente a admitir a trámite la solicitud de Vinoc, diversos requisitos 
como son factibilidad técnica, arquitectura de la red, usuarios activos, entre otros, ya 
que lejos de ser requisitos de ~rocedencia, las cuestiones planteadas corresponden a 

/ elementos en donde cada una de las partes posee una diferente interpretación y que 
la misma constituye la materia misma del desacuerdo, por lo que únicamente 

j "-..._ 
corresponde al Pleno del Instituto resolver. 1 ~ 

\ I - -
A mayor abundamis nto, en el procedimiento de interconexion sustanciado por este 
Instituto de acuerdo con el artículo 129 de la LFTR, no__se delimitan facultades de 

"---
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verificación, por lo que, ~\ Vinoc incurriese en u~a 
cuestiones señaladas por Telcel, estas se tendrían 
procedimiento diverso al que nos ocupa. 

/ 

/ 

\ 

/ 

/ 

I 

irregularidad deri1ado de las 
que \ hac~ valer a través de 

Cabe señalar que el objeto del procedimiento--de interconexión sustanciado no es 
comprobar actos interrrJ_edios entre los concesionarios, sino resolver los desacuerdos que 
se susciten entre ellos en materia de interconexión respecto de sus redes públicas, \ 

_sometiendo a Resolución los términos, condiciones y tarifas que nq_ se pudieron convenir. ------

\ / 

La solicitud de intervención formulada por un concesionario de redes públicas de 
telecomunicaciones ante el órgano re~ulador que deriva un procedimiento en forma 
de juiciÓ, constituye un mecanismo jurídico a través -del cual el promovente ejerce su 
derecho de instancia ante la autoridad para obtener respuesta sobre la determinación -de las c'ondiciqnes de interconexión que no se hayan podido conve~r. 

I 

1 \ \ ! 
En este sentido, en los procedimientos para la resolución de esos desacuerdos iniciados \ 

( 

a instancia de parte, el órgano regulador está obligádo frente a los concesionarios 
intervinientes a respetar el derecho fundamental de acceso a la justicia, con11a finalidad 

~ . 

de garantizar efectivamente las condiciones jurídicas que posibiliten el reconocimiento 
y el ejercicio de su derecho de instancia, mediante la erriisión de una Resolución. \ 

C. Viabilidad del Servicio de Mensajes Gortos 
' ( / 

í ( 

I -
Respectoael argumento de Telcel sobre que únicamente los concesionarios del servicio 
local móvil están facultados t~cnicamente para prestar elservicio de mensajes cortos / 
P2P, se señala que dicho argumento es impreciso ya que técnicamente es factible que 
una red fija proporcione el servicio de mensajes cortos a \us propios u~uarios e incluso se 

/ \ 

interconect~ a concesionários móviles,,para el intercambio de tráfico cqrrespondiente ª~ 
la prestación de dicho servicio. 

\ 

/ Es así que existe un conjunto de estándares1 del Instituto Europeo de Estándares en 

Telecomunicaciones (ETSI) sobre el servicio de mensajes) cortos en redes fijas "Short J 
Message Service for fixed networks" para la solución basada en la implementación del 
serJicio en la rfd fija conformados por: ' 1 

"' \ 
/ -

/ 
ETSI ES 202 060- l Part l Overview 
ETSI ES 202 060=2 Part 2 Architecture/and functionáí entities.,,,, 
ETSI ES 202 060-3 Part 3 lntegrated Services Digital Network (ISDN) access protocol 

1 
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- "" ETSI ES 202 060-4 P~mt 4 lnterworkiAg between Signalling System No. 7 and Digital 
Subscriber Signalling System No. on7 (DSSl) 
ETSI ES 202 060-6 P?rt 5 Network access protocol 

En dichos estánaares se establecen las entidades funcionales necesarias, los protocolos,\ 
así como la arquitectura para la interconexión entre diferentes redes lo cual permite la 
'----
implementación del servicio de mensajes cortos en redes fijas. Es así que técnicamente 

"---- es factible que una red fija pueda prestar el servicio de envío y recepción de mensajes 
cortos e incluso se interconecte con otras redes fijas o móviles para el intercambio de 

~ 

tráfico co~ spondiente a dicho servieio. / ----- \ 

Adicio9almente, existen varios ejemplos en el ámbito internacional de diferentes 
operadores fijos que prest9n dicho servicio, tal es el caso de British T elecom en Reino 
Uñ1do2

• / ,,-( / 

'Respecto al señalamiento de Telcel en el sentido de que el servicio corporativo de 

\ 

~ entrega masiva de mensajes 6ortos A 2P no utiliza elementos de luna red telefónica se 
reitera que si bien en el esquema de operación de este-Jipo de mensajes se utiliza un 
sistema informático que genera los mensajes, dicho sistema np es suficiente para la -
prestación del servicio ya ílUe si bien es cierto que la originación del mensaje se realiza 
en una fuente que puede ser externa a la red de telecomunicaciones, el envío del mismo 
se realiza a través dé la re d, es bsLque resulta necesaria la utilización de una red pública 
de tefecpmunicaciones pb ra la prest0cJ.én del servicio. "' 1 - \_,, 

~ 
/ "----

Respecto del argumento de Telcel en el sentido de que) ª LFTR no contiene regulación 
_ alguna r/especto de mensajes cortos, se señala que el artículo 127 en su fracción 1 

establece que el servicio de mens,ajes cortos es parte integrante de los servicios de 
interconexi~n por lo que se encuertra regulado de acue[9o a lo que dicho 
ordenamiento establece respecto de los servicios de interconexión. 

/ 

En el mismo sentido, respe-éto a que el Plan de Calidad en vigor considera al servicio de 
mensajes cortos como un servicio de naturaleza móvil se señala que, si bien es cierto que 
el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móyil establece los 
parámetros a los cuales se det>erá sujetar la prestación del servicio d sz__ mensajes coq-os 
en redes móviles, la iñterpretació~ de Telcel respecto ci qu~or ello dicho Plan reconoce 
la naturaleza móvil del servicio resulta infündado ya que dicho Plan está dirigido a los 1 

1 autorizadd>s par-a prestQr el servicio local móvil sin que_szllo implique que los servicios para ' 
los que se determinan los parámetros de calidad tienen naturaleza móvil, tan es así que 

1 -

2 https://www.btwholesale.com/pages/static/products-servlces/wholesale-fixed-line-text.htm 
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"'"" el mismo plan ~eñqla los parámetros de calidad para el servicio de voz lo cual ~o implica 1 

1 
que dicne servicio sea o deba ser prestado únicamente por concesionarios de redes 
móviles. - f - - 1 

-Asimisrryo, el argumento de Telcel en el sentido de que la solicitud es improced~nte en 
virtud de que el servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos es un servicio de 
Persona a Persona y no de Aplicación a- Persona, siendo que esté último excede el 
alcance de la d~finición de interconexión, se considera improcedente por las siguientes 
razones: 

"-
Como se ha señalado anteriormente, désde un p unto de vista técnico es perfectamente 
factibt qu~ una red fija pueda prestar el servicio de envío y recepción de mensajes 
cortos 'é incluso se interconecte con otras Ledes fijas o -móviles, y que dicha-servicio se 
realice bajo la modalidad P2P. 

Es así que, de conformidad con el marco legal y regulatorio vigente, los servicios de SMS 
se encuentran comprendidp s dentro de los servicios de interconexión que señala el 
artículo 127 de la LFTR, por lo que es una obligación de los concesionarios inte\conectar 
sus redes para el in~ercambio de los mismos, por lo menos en la modalidad P2P. 

/ 

En tal virtud, los argumentos de Telcel en este punto no se centran er-r objetar que se 
puedo· dar la interconexión de servicio de mensajes cortos entre\ diferentes redes 
públicas de telecomunicaciones, sino que, sjmplemente no se puede dar bajo un tipo 
particular de modalidad y presume que es bajo esta modalidad que s~ contráparte 
desea prestar el servicio. 

! / 
"-

Ahorg bien, es imp'artante mencionar que los requisitos poro llevar a cabo la 
interconexión han •~ido establecidos en la ley y en las diversas disposiciones regulatorias 
vigentes, por_~º que Telcel no se puede constituir 8tn 9 utoridad a efecto d_s¡ llevar a cabo 
verificaciones previas a sus-contrapartes para determinar si es procedente una solicitud 
de interconexión . 

\ J 
> -\ 

Es decir, no es procedente negar la interconexión requiriendo una verificación previa de 
la factibilidad técnica, la existencia de equipos homologados o inclusive la existencia 

// 

de usuarios, ya que, la interconexión en sí misma puede ser un requisito previo para que 
un concesionario pueda llevar a cabo el desárrollo de un plan de negocios y la 
comercialización de un determinado servicio. 

\ 

\ 

\ 
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Más aun, no resulta procedente negar la inte¡conexión bajo la presunción de Telcel de 
la existencia de la prestación de dicho servicio bajo la plataforma A2P por parte de 
Vinoc, ello en virtud de que, el que el int;cambio de SMS bajo la mod61idad A2P exceda 
el alcance de la definición de interconexión se trata meramente de una interpretación 
de Telcel y de la presunción de una conducta de Vinoc que en todo caso sería un hecho 

/ \ 

futuro e incierto, por lo que se trata únicamente de suposiciqnes. 

'\ 

En virtud ae lo dnterior se observa que el artículo 133 de la LFTR sen ala que la prestación 
, de todos los servicios de interconexión señalados en el artículo 127 de la propia ley será 

obligatorig_ para el agente económicopreponderante, mientras que la fracción I de 
dicho pre6epto legal señala que el servicto de mensajes cortos es part1 integrante de 
los servicios de interconexión. 

D. Prácticas prohibidas 
,,---

'En la ~xperiencia internacional se ha observado la problemática del envío de mensajes "" 
SMS no solicitados o SPAM, la cual se traduce en perjuicio de los usuarios y operadores 
por diversos motivos, por ejemplo, los usuarios reciben un SMS, el cual los lleva a 
responderlo o a realizar llamadas a números de pago, los cuales tienen como \ 
'conskcuencia cobros inesperados; se les ofrecen premios a caíf)bio de compartir cierta - -
información personal, la cual es posteriormente comercializada a otras empresps con 
propósitos de marketing, entre otrC2ls prácticas de fraude hacia ltDs usuarios3

• 
1 / -

La reacción de los usuarios ante la recepción de SPAM es reclamar ante su operador 
!por la recepción de mensajes a ~os cuales no había dódo 8ermis_g; también pue9-e \ 
ocasionar un incremento en las desconexiol')es ( churn) debido a' que los usuarios pierden 
confianza en su (operador y, finalmente se traduce en un incremento de los costos 
operativos debido a que los operacieres deben invertir en atención al cliehte a efecto 
de contrarrestar las molestias causadas. 

) 

De esta forma, éf Instituto aprobó una serie de condiciones en el CMI 2019, a fin de que 
la prestación de1 servicio pueda brindarse--&n condiciones técnicas y de seguridad 
adecuadas, es así que las condicione¿_ que señala T elcel sobre la preveñ6ión y 
detección d~fXácticas prob.ibidas como el envío masivo de mensajes cortos, así como 
el uso de técnicas anti-SPAM deben ser 6plicables, con el fin de-que el servicio de 

mensajes cortos entre Vinoc y Telcel se preste de acuerdo a las mejores prácticas ª.1 
efecto de garantizar lp calidad y continuidad _en el,servicio, el lnsti~to .9onsidera~ 

http://www.gsma.com/membership/wp-content/uploads/20_Ll/03/Haud-Systems-wh+tepaper-Assuring-
future-SMS.pdf --
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procedente que la solicitu_g de Vinoc se atienda de acuerdo a las condiciones que se 
han venido pactando entre los operadores, mismas que se encuenlran establecidas en 
~I Anexo G y subp nexos "Modelo de Contrato SIEMC" contenido en el Convenio Marco r 
de Interconexión aprobado por este Instituto mediante Acuerdo P /IFT /311018/657. \ 

/ 

Lo anterior, ery términos d,,,e trato no discriminatorio y a efecto de f~~ entar eT uso eficiente 
1 

\ 
de las redes públicas de telecomunicaclones evitando prácticas prohibidas que pongan \ 
en riesgo la operación del servicio. Asimismo, a efecto de promover el proceso de " 
competencia y libre concurrencia y velar por los derechos de los usuarios. 

1.- Tarifas de interconexión. 
\ 

\ Argumentos de las partes / 
\ 

En la Solicitud de Resolución, VinQc manifestó que con fecha 26 de noviembre de 2018, 
solicitó formalmente a Telcel el inicio de negociaciones tendientes a acordar las tarifas 

. / 

de interconexión por servicios de terminación de mensajes partos que deberán pagarse 
Vinoc y Telcel para el periodo 2019. Solicitó que sea el Instituto quien determine dichas 

/ 
tarifas y de igual manera, Instruya a Telcel a llevar a cabo la celebración del Anexo G y 
subanexos del\ CMI 2019 aprobado y publicado por este Instituto. 

Asimismo, Telcel solicitó que en el caso de que resulte procedente resolver sobre las 
- '---- / -

condiciones de interconexión solicitadas, las tarifas deberán ser determinadas conform§. 
a lo dispuesto en el Acuerdo d; CTM y Tarifas 2019, las cuales serán calculadas\con bafe 
en una metodología orientada a costos y que se ajuste a los principios constitucionales 

/ de competencia y libre concurrencia. 
"-- ) 

Consideraciones del Instituto / 
\ 

\ 
Para la determinación de las tarifas de interconexión, en las redes públicas de 

' / 
telecomunidacioríes de Telcel y Vinoc, -se debe considerar que la propia LFTR establece 
el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

( 
A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Articulo 131 (. . .) / 

/ J 

(. ' .) 
/ 

/ 

\ \ 
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1 

b) Para el tráfico que termine en la red de los qemás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto res? lverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las a~imet(ías naturales de las 
redes a ser interconectadas. la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodol99ía deberán se'rí 

"' I 
/ trcinsparenteS; razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la particpación de 

mercado,¡ los horarios de congestior¡lamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. _,/ 

/ 
Las tarifas deberán ser lo suficient~mente desagregadas para que el concesionario que --s9 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. / ' "----

(. . .) / 

\ 
En estrict-e cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metod6Iogía de Costos, misma que establece loL principios 
básicos que se constituyen,,,en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 

"' la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
1 las tarifas-de interconexión. _,,,,,,,. / 

/ ) 
/ \ \ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
\ / _/ _,/ / 

( 

''Artículo 7 3 7. El Instituto publicará en el Diaria Oficial de la Federación, en el último trimestre del 
año las condiciohes técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
oostos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
I 
siguiente." 

1 
\ 

~ \ 1 

'En apego a la Metodología de Costos y en cumplimi:nto a1 lo esta~cido e~/el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto pLJ5Iicó en el DOF el 13 de noviembre-de--2018, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019, el cual contiene '!-as tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver- los 

/ 

desacuerdos de interconexión en materia de tarifus aplLcables del l de enero al 31 de 
diciembre ,del 2019. 

\. 

Cabe mencionar que--dichos model6s de costos ____ se derivan de laa plicación de u~a \t 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento nevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y T aritos 2019. 

/ 
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En consecu,Ezp_gia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicttadas por la autoridad 
en-el Ac-t1erdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario -su 

-- 7 

reproducción en el cuerpo-de la presente resolución. / 

/ "-
En tal virtud, la tarifo que Telcel deberá pagar a Vinoc por servicios de terminaci9n de 
mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos, será la siguiente: 

1 ' 

- ~ -
• Del 19 de junio ól 31 de diciembre dé 2019, será de $0.012370 pesos M.N. por mensaje. 

/ 
/ Por otro lado, a erecto de otorgar certeza a lqs partes sobre las1tarifas aplicables en el 

i'-.._ 

intercambio de tráfico con la red móvil de Telcel ~n el presente procedimiento, se 
considera que la tarifa por terminación de tráfico en la red móvil/ de Telcel, es la 
determinada por el lnsj:ituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

~ / ~ 

En este sentido, I(\ tarifa que Vinoc deberá pagar ,a Telcel por servicio9 de terminación 
de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la siguiente: 

• Del 19 de junio al 31 de diciembre de 2019, será de--$0.009241 pesos M:N. por 
mensaje. 

/ 
Las tarifas cmteriores ya incluyen el costo correspondiente a los poertos necesarios para 
la interconexión :---

2. Orden de Interconexión y suscripción del Anexo G y subanexos de Convenio Marco de 
Interconexión - I 

/ ( 

Argumentos de Vinpc. 

En su Solicitud de Resolucióh y Desahogo de Prevención Vinoc solicita a este lnstitutó 
instruya a Telcel a llevar a cabo la celebración del Anexo G y Subanexos( del Convenio 
Marco/de Interconexión pub'licado por el Instituto para 2019. 

) 

Consideracion~s del Instituto \ 

El artícu10-125 de la LFTR establece que los concesionarios que oper_!3n redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de Qtros 
concesionarios en condiciónes no disciimi~atorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en,,(a materia establezca el Instituto. 

\ 
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Asimismo, toda \vez que la interconexión de las redel públic~ de telecomunicaciones, 
sus tarifas,._. términos y condiciones, son de orden público e interés social, se deberá 

"-- realizar de manera eficiente~ en ~stricto cumplimie~to d;- los planes técnicos 
fundamentales que al efecto emita el Instituto, de confo;miood con el artículo 124 del 

"-- - "' 

( 

citado ordenamiento. 
/ 

-"-- En virtud de lo anterior:, la interconexión efectiva entre las redes de los concesionarios 
copartícipes del actual desacuerdo ei una condición primordial e ineludidl~ para 
resolver el resto de los requerimientos planteados, por lo que-tom~ndo en cuenta que 
al día de hoy las partes no han suscrito un convenio para p(estar el servicio de,mensajes 
co-1t9§ y, por ende, no existe interconexión entre ellos, se considera procedente oreen0r 
en el presente procedimiento que se lleve a cabo la misma. 

Cabe señalar que de conformidad con et artículo 129, fracción IX de la LFTR, las partes 
'------deberán llevar a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio de tráfico 

correspondiente al \ servicio de melilsajes cortos, a más tardar dentro d e los treinta (30) 
días naturales contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución. "' -'------- \ 

------

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de interconexión 
determinados por este lnstitut6 en la pr~ente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demár concesionarios que lo soliciten y que requieran servicio~ de , 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

, conveniente poner" la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispue'.sto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
l l T, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Públicd 
de Telecomunicaciones a cargo del propio ~nstituto;._ 

( 

Lo anterior, sin perjuicio que Vinoc y Telcel formalicen los términos, condiciones y tarifas 
de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto _ 
suscriban J1 convenio éorrespondiente para la prest_oción del servicio de me-nsajes cortos "---

/ (SMS). En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o separadamente, deberán 
insoribi~ el convenio d§} interconexión en el Registro Púqlico deTelecomunicaciones, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos l 28y 177, frao

1
c ión VII de la LFTR. 

~ J / 

Cabe señalar que Telcel como Rarte integrante del AEP debe cumplir con la regulación 
aplicable, por lo tanto deberó ofrecer a los concesionarios q CJe así se lo soliciten los ~ 
términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de lílte fconexión aprobado 
mediante Acuerdo P/IFT/311018/657. I ' ,_ 

/ 

( 
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En virtud de lo anterior, la interconexión entre la red local fijcl de Vinoc y la red local móvil 
de T elcel deberá realizarse de conformidad eón lo establecido en el Anexo G y 
subanexos del Convenio Marco de lntJ rconexión aprobódo a Telcel ,por este Instituto, 

I \ 

para 2019. 

Con base en lo anterior y con fundemento en lo di7p\uesto por los artículos 6 apartado B, 
fracción 11, 28 párrafo décimo quinto y décimo sexto d~ la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fracciónJ, 124, 125, 

/ \ \ 
127, 128, 129, 131,133 137, 176; 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 

1 
Tele"comunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 

- Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 217, 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgqnico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del I nstituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

/ 
\ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Dentro de los treinta (30) días naturales contados a p~rtir del día ¡ iguiente a 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interconexión entre la red local fija de Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y la red local móvil de 
Ra~iomóvil Dipsa, S.A. de 1C.V., a efecto de que inicie el -intercambio dr tráfico 
corre~ ondiente al Servicio de( Mensajes Cortos, de conformidad con el establecido en 
la fracción IX del artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO. _La interconexión entre la red loca-i-tija de Vinoc, S.A.P.I. de S_.V., y la red -local 
móvil de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá realizarse de confQrmidad con lo 
establecido en el Anexo G y su9onexos del Convenio Marco de 'lnte?conexión de 
Radio móvil Dipsa, S.A. de C.V., aprobado mediante Acuerdo P /IFT /311018/657. 

\ 

.,/ 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá permitir la interconexión co~ Vinoc, S.A.P.I. de 
C.V., de ~cuerdo a la arquitectura de la red de ca da unó de las empresas. 

\ 

"' ,,---

TERCERO. - ~a tarifa de interconexión que Vinoc, S.A.P.1. de C.V., deberá ¿agarle a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en 
usuarios móvil~s, será-ro siguiente: 

\ 
( / / 

• Del 19 de junio al 31 de _diciembre de 2019, será de $0.009241 pesos M.N. por 
mensaje. 

\ 
La tarifa_anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. ( 
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CUARTO. - La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pagarle 
a Vinoc, S.AP.I. de C.V., por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en 
usuarios fijos, será la siguiente: l '\ 

\ 

• Del 19 de junio al 31 de diciembr~ de 2019, será de $0.012370 pesos M.N. por 
mensaje. -.____ 

/ 

) "" 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a lospuertos necesarios para la"" 

/ ir::ct_erconexión. / 1 

/ \ 

QUINTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del díq-siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la prksente Reso1ución y con independeQcia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 

,./ 

condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Vinoc, S.AP.I. de C.V. y 
\ -

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C~., deberán suscribir el co
1
nvenio de interconexión ~tre sus 

redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y concJiciones 
determinados en los Resolutivos PRIMERO, SE_s;UNDO, TERCERO y CUARTO de la presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejen\plar origi~al o copia certificada del mismo d este Instituto 

) Federal de Telecomuniccµciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicactones, (dentro de los.Jreinta-(30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomu~ieaciones y Radiod

1
ifusión. \ 

SEXTO. - En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de / 
Procedimiento Administrativo, en relación con los aH-íyulos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunteaciones y Radi'0difusión, se hace del 2onocimiento de Vinoc, S.A--de C.V. y 
de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por 'lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión -v 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda Id República>, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día sig0ente a aquél_ en que surta efectos la notificación 

~:gi~m~~~~~i:~e ~::~~~~~~s ~~3 ~~r:~c: lad~~:~~~~i~n 1:ol~i;~ 1~e ~:: Es~;d~~~~:~~/ 
Mexicanos. ------
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SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representor-1tes legdles de Vinoc, S.A. de C.V. 
y de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., el contenido de-la presente Resolución, en términos 
de-lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 
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\ 
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Gabriel O waldo Contreras Saldívar \ 
Com ionabJo Presidente 

'-

'- / wRangel 
Comisionado 

/ 

/ 

~ vasTeJa 
Comisionado 

( / 

La presente Resolución fue aprobada por el,Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su >N Sesión Ordinaria celebrada el 19 
de junio de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con funddmento en los 
artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 
23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu,sión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /190619 /325. 
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